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TREINTA Y UNO DE MARZO DEt DO§ MIt TRECE

En €uayaquil, a los treinta y un días del mes de Marro del dos miltrece, a las ocho

hsras de la mañana, en el dornicilio de la compañia, Cit¡dadela l{ennedy Vieja Ca}le
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Accionistas de la compañía CENTR§ DE |fI¡VE§TIGACION DE ENFERIuIE§ADE§

PARASIÍA*IA§ Y POñ HOI¡GOs'DR.RAMOI{ LAZO §." CTDBALA§ 3.A. CON IA ASiStCNCiA
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debidamerrte representado pCIr su Apoderado Legal el §r. Ramén Fo*unato Lazo

Salazar y ftamén Fortunato Laro Salazar propietario de Setecientas veinte accione§.

3q er¡r-ue¡¡L¡.¡ üe e¡ia ¡rra¡¡s¡d ¡E|rrc¡s¡¡Ladu ¡.rut iur osisleulcs üc ia iuiaiiriai rici

eapitalsusr¡to de la compañía que es de Un mil dascientos délares dividido en m¡l

dascientas acciones ordinarias y nom¡nat¡vas de un dótar de cada una. Previamente

se veriíiuú pur §ecretaric que ius asislerries uurrsiiiuyerr y re¡;resettlarr ia Lulaiiriati

del capital suscrito de la compañía y gue en forma unán¡me decidieron instalarle en

Junta Generaf de Accionistas, de acuerdo a lo previsto en el articulo 238 de la Ley

ce uompanias para rrarar soore ros srgurenres puntos: ttnoi Lonocer y resoiver

sobre el informe del Comisario de Ia Compañía CENTRO DE ¡NVE§TIGACION DE

ENFERMEDADES PARASITARIAS Y POR HONGOS "DR.RAMON LAZO S." CIDRALA§ S.A.

sobre eiejercicio ecanómico rie ia Conrpañía, por ano cjos miicisce; úosi{onocer y

resolver sobre el informe del ñepresentante Legai de la compañía respecto del año

dos mil doce; Tres) Conocer y resolver sobre el Balance General y demás

documentos relattvos al ano do§ mrl doce y Luatro, tlegrr al uomrsano para el ano

dos miltrece.

Se instala de esta manera la Junta General §xtraordinaria de Accionistas de la

Compañfa, bajo la Gerencia del Ramén Fortunato Lazo Salazar y actuando de

Secretario Ad-Hac, el 5r. Néstor Ramón Lazo Chica Gerente de la Compañfa

dispone que se pase a cons¡derar los puntos del orden del dfa; lo que así se hace

disponiendo primero que se proceda a dar lectura al informe det Comisario

respecto al ejercicio económico de la Compañía correspondiente al año dos mil

doce. La Junta luego de haber conocido dicho informe lo aprueba por unanim¡dad.

Luego se pasa a consideración de la Junta el segundo punto del orden del día, esto

es, sobre el informe del Representante Legal de la Compañía sobre su gestién en el



año dos mil doce el mismo que es aprobado. Luego se pasa a consideración de la

Junta eltercer punto del orden del día, eso es, sobre los Estados Financr"eros bajo

NllF y demás documentos anexos de la compañía respecto al año dos mildoce. La

junta luego de haber revisado dichos documentos, los aprueba por unanimidad. Se

pasa al cuarto punto y, resofuiendo por unanimidad reelegir para el año 20L3

como Comisario alSr. CPA. Augusto Benjamín Naranjo Calispa.

Una vez que se han conocido y resuelto los objetivos de esta reunión, se concede

un momento de recesCI para la redaccién de la presente acta, lo que así se hace,

luego de lo cualse reinstala la sesión, se le da la lectura en voz alta altexto del acta

y se la aprueba por unanimidad con lo cuat termina la presente sesión a las once

de la mañana, firmando para constancia los accionistas existentes.
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